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I. MUNICIPATIDAD DE IONGAVí
D¡recclón de Admlnlilfoclón y Flnonzos

Ollcino de Renlos

REF.: Aulorizo Potenle Comerciol Rol2-1229.

LoNGAVT, 1B iut..2016

DEcREro MUNrcrPAr N. -ll\2J
VISTOS:

Lo dispueslo en el D. L. N'3.0ó3 sobre
Renlos Municipoles y su reglomento, decreto (H) No 484 de 1980.

El Decrelo Alcoldicio N" 1.303 de fecho 0l julio
de 2O16, que nombre Alcolde o don Monuel Gonzolo Joro Reyes.

Los focullodes que me confiere lo ley No lB.ó95
"Orgónico Constilucionol de Municipolidodes" y sus mod¡ficoc¡ones.

de copitol presentodo
I5.155.881-K.

CONSIDERANDO:

Lo solicilud de Potente Municipol y decloroción
por Don(o) CAROLINA ANDREA ORTIZ MORALES, R.U.N. N"

El informe N" 41, de fecho l7 de junio del 2016,
extendido por lo Dirección de Obros Municipoles donde se outorizo el funcionomienlo
del locol comerciol.

El certificodo No 99 de fecho 30 de junio de
201ó, exiendido por lo Secretoío Regionol Ministeriol de Solud, Región del Moule.

DECRETO:

AUTORíCESE lo Potente Municipol de giro
PELUQUERIA, Rol No 2-1229, o nombre de Don(o) CAROLINA ANDREA ORTIZ
MORALES, R.U.N. No 15.155.881 -K, con dirección comerciol en IOS CRISIALES,
CATTEJON tAS FTORES S/N, TONGAVí.

ANóTESE, cOAAUNíQUESE Y ARcHIVESE
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SECR AR MUNICIPAI.

- lnleresodo.
- Oficino de Portes.
- Deplo. Admin¡s. Y Finonzos
- Renlos Municipoles.
- Sitio Web.

JARA REYES
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